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“Para el migrante la Patria es la tierra que le da el pan” 
                 San J. B. Scalabrini

Las opiniones expresadas 
en los artículos de esta publicación 

son de responsabilidad 
de cada uno de los autores

¿Cómo quedan los venezolanos y demás 

migrantes con la Reforma Laboral en Colombia?

Muchos migrantes, principalmente los venezolanos, no la tienen fácil al momen-
to de conseguir empleo en Colombia, sobre todo, en el área metropolitana de Cú-
cuta, donde la informalidad ronda el 61,7% y el desempleo 12,5%, según los datos 
revelados hace un mes por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(Dane).

Sin embargo, la Reforma Laboral aprobada viene a ponerle un freno a esas irre-
gularidades. El director del Observatorio Fiscal de la Pontifica Universidad Javeria-
na, José Mauricio Salazar, sostuvo que el texto aborda una estrategia de crecimien-
to inclusivo basada en la integración de poblaciones clave.

“En un país donde más de 2.5 millones son migrantes, principalmente venezo-
lanos, y trabajan en condiciones informales o precarias, garantizar sus derechos la-
borales es tanto una cuestión de justicia como de política económica. El proyecto 
recoge textualmente la propuesta del Observatorio: el estatus migratorio no podrá 
ser usado para negar derechos laborales ni de seguridad social”, indicó Salazar.

El economista manifestó que esta medida responde a un trabajo de años junto 
con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), centrado en romper las barreras 
normativas y sociales que enfrentan los migrantes en su acceso al trabajo formal. 

Aseguró que, en un mundo donde el envejecimiento de la población es un reto 
creciente, Colombia cuenta con un bono demográfico fortalecido por población mi-
grante joven y en edad productiva. “Integrarlos no es solo un imperativo ético, sino 
una decisión estratégica para el sistema pensional y el crecimiento económico”, 

agregó.

El artículo 34 de la refor-
ma reza que los empleados 
extranjeros sin consideración 
de su situación migratoria en 
el país gozarán de las mismas 
garantías laborales concedi-
das a las nacionales, salvo las 
limitaciones que establezcan 
la Constitución o la Ley.

Otros aspectos positivos 
son el aumento de recargos 
nocturnos, dominicales y festi-
vos, la mejora en la protección 
de despidos sin justa causa y el 
incremento de las indemniza-
ciones para este tipo de situa-
ciones.

Leonardo Favio Oliveros
Fuente: laopinion.co 26-06-25Inagen generada por Gemini

https://scalabrinisaintcharles.org/


   

 

¿Quiénes son sujetos de protección internacional?

Según explica la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), son 
sujetos de protección internacional aquellas personas que se encuentran fuera de su país y no pueden

regresar a él porque estarían en peligro, y su país no puede o no quiere protegerlos.

Estas personas pueden ser refugiados, solicitantes de asilo, desplazados, migrantes o apátridas; es decir,
todos aquellos que se encuentran en una situación de vulnerabilidad extrema y necesitan protección de un 

país diferente al suyo.

“Los riesgos que dan origen a una necesidad de protección internacional incluyen clásicamente los de 
persecución, amenazas a la vida, libertad o integridad física derivadas de conflictos armados, graves
desórdenes públicos o diferentes situaciones de violencia. Otros riesgos pueden surgir de hambruna

vinculada con situaciones de conflicto armado; desastres naturales o antropogénicos…” (Declaración
de Cartagena). 

Fuente: estoyenlafrontera.com

La migración no se detiene

¿Cuántos migrantes venezolanos se han refugiado en Colombia? 

Niños refugiados venezolanos en Cúcuta
Foto: Cristal Montañéz via Wikimedia Commons

Más de 2.8 millones de personas venezolanas 
residen actualmente en Colombia, y cada mes 
siguen ingresando miles más. Algunos cruzan la 
frontera de forma pendular, es decir, entrando y 
saliendo constantemente, mientras otros lo ha-
cen en tránsito hacia otras regiones del país o del 
continente.

En ambos casos, la realidad es la misma: nece-
sidades básicas sin cubrir, falta de acceso a servi-
cios esenciales y riesgo constante de vulneración 
de derechos.

La niñez migrante enfrenta desafíos despro-
porcionados. Muchos menores viajan sin acompa-
ñantes, o en compañía de adultos que, a su vez, 
están sometidos a condiciones de precariedad.

En el último año, 542 niñas, niños y adolescen-
tes participaron en los Centros de Aprendizaje de 
Participación Activa y Protección (CLAPP) de World Vision, espacios creados para brindar seguridad, fortalecer habilida-
des para la vida y proteger frente a los riesgos propios del tránsito migratorio.

En puntos críticos como la frontera con Venezuela, el proyecto Respuesta en Educación y Protección para Migrantes 
Pendulares se convirtió en un salvavidas para decenas de familias.

“Cada día, miles de niñas, niños y adolescentes migrantes enfrentan hambre, frío, discriminación y riesgos graves 
para su desarrollo y bienestar. No basta con lo que ya se ha hecho; debemos seguir actuando con decisión y empatía. 
Acompañar a quienes migran no es una opción, es una responsabilidad ética y humanitaria”, expresó Fedra Rubio, ge-
rente de Incidencia de World Vision Colombia

Para la organización, el acompañamiento a la niñez migrante no puede depender de ciclos políticos ni de coyunturas 
económicas. Requiere una visión de largo plazo, sostenida, articulada y con enfoque diferencial.

La integración social y educativa no solo es posible, sino necesaria para que ninguna niña o niño migrante quede atrás.

La migración no es un fenómeno temporal, es una realidad estructural que requiere respuestas permanentes. Espe-
cialmente cuando hay vidas infantiles en juego.

Fuente: noticiasrcn.com 22-06-25



   

 

Las marcadas similitudes entre Colombia y Venezuela (4)

"Los llanos"

Para muchos, los Llanos, una región dividida entre Colombia y Venezuela en la cuenca del río Orinoco, es donde la 
frontera se hace más difusa.

"Los llaneros colombianos y los venezolanos incluso se pelean el 
origen de ciertas canciones", explica Rivas.

"Pero es el mismo joropo, la misma copla, que se escucha a ambos 
lados".

Cuenta la historia de una prima colombiana que estaba de visita en 
Venezuela y siempre creyó que "El alma llanera", un joropo muy po-
pular que fue compuesto por el venezolano Rafael Bolívar Coronado, 
era una canción colombiana.

"Lo dijo en voz alta frente a un gran grupo de venezolanos y todos 
estaban muy confundidos", recuerda riéndose.

Tulio Hernández concuerda en que es difícil diferenciar la música 
llanera venezolana de la llanera colombiana.

Norberto Paredes 
Con reportería de José Carlos Cueto

Fuente: bbc.com Foto: Seryoanroes via Wikimedia Commons

Desarmar la palabra y rechazar la violencia

En medio de un ambiente “de profundas 
tensiones, contradicciones y transformacio-
nes”, y como signo histórico, doce altos re-
presentantes de las instituciones del Estado 
colombiano se comprometieron a desarmar 
la palabra y a rechazar la violencia; pidieron al 
país acoger esta misma invitación. El acuerdo 
se suscribió en la Curia Arquidiócesis de Bo-
gotá, durante un encuentro convocado por 
la Iglesia Católica a través de la Conferencia 
Episcopal de Colombia.    

En torno a una mesa redonda y en medio 
de un ambiente de escucha y diálogo, tranqui-
lo y respetuoso, doce representantes de los 
organismos estatales compartieron un almuer-

zo y se pusieron de acuerdo para firmar un compromiso urgente para el país. 

Los anfitriones del encuentro fueron el cardenal Luis José Rueda Aparicio, arzobispo de Bogotá y primado de Co-
lombia, monseñor Francisco Javier Múnera Correa, arzobispo de Cartagena y presidente de la Conferencia Episcopal 
de Colombia, monseñor Gabriel Ángel Villa Vahos, vicepresidente Conferencia Episcopal, monseñor German Medina 
Acosta, secretario general Conferencia Episcopal y el padre Hermann Rodríguez Osorio S.J., provincial de la Compañía 
de Jesús y representante de la Conferencia de Religiosos de Colombia. 

Como signo especial de fe, los representantes de la Iglesia entregaron a cada uno de los participantes un escapu-
lario con la Cruz Tau y una estampa de la oración por la paz de San Francisco de Asís, que rezaron juntos al finalizar el 
almuerzo.  

Tras el encuentro, el cardenal Luis José y los miembros de la Comunidad de Presidencia de la Conferencia Episcopal 
ofrecieron una rueda de prensa. Los acompañó el Delegado para las Relaciones Iglesia-Estado, monseñor Héctor Fabio 
Henao. 

Fuente: cec.org.co 16-06-25
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San J. B. Scalabrini, hombre de fe 

San Juan Bautista Scalabrini tiene una visión religiosa de la existencia humana que comienza con Dios y a Dios  
 regresa. Una fe sólida basada en la unión con Dios y el seguimiento de Cristo presente  
 en la Eucaristía (III Sínodo, 1899), así como en el misterio salvador de la Cruz. Una 

espiritualidad no abstracta, sino encarnada en la vida diaria, pronto a   
involucrarse en los problemas cotidianos. En sus escritos a menudo usa la  

expresión “salvación de las almas” que implica la evangelización y la   
promoción humana.

En la sucesión de las vicisitudes humanas, y en particular las relacionadas con 
la migración de los pueblos e individuos, Scalabrini vislumbra el diseño   
arcano de la Providencia que guía la historia hacia la unidad de la familia  

humana. “Mientras las razas se mezclan, se extienden y se cruzan, a través del 
ruido de nuestras máquinas, por encima de todo este trabajo febril, de todas  

 estas obras gigantescas, y no sin estas, están madurando aquí abajo una obra mucho  
 más grande, mucho más noble, mucho más sublime: la unión en Dios. por Jesucristo de 
todos los hombres de buena voluntad” (Discurso a los católicos New York Club, 1901).

Giovanni Terragni, CS 
 El Beato Scalabrini y su visión sobre las migraciones

Por riesgo de escalamiento del conflicto en Patía y El Tambo, Cauca,

Defensoría urge acciones que protejan a la población civil

BOGOTÁ, D.C. – Ante el elevado riesgo de violaciones 
a los derechos humanos e infracciones al derecho inter-
nacional humanitario (DIH) en Patía y El Tambo, Cauca, la 
Defensoría del Pueblo emitió la Alerta Temprana de Inmi-
nencia (ATI) 008 de 2025.

Esta zona ha adquirido 
una alta relevancia estraté-
gica, por su conexión con 
el Macizo Colombiano, el 
Cañón del Micay y corre-
dores de movilidad hacia 
el Pacífico y Nariño, con-
virtiéndose en punto clave 
para el accionar de diversos 
grupos armados ilegales. 
El aumento de acciones in-
discriminadas, como ame-
nazas contra la población 
civil, desplazamientos e 
instrumentalización de per-
sonas, además de otras “medidas” de control territorial y 
social son implementadas por dichos grupos.

Los principales grupos en riesgo incluyen firmantes de 
paz del Espacio Territorial de Capacitación y Reincorpora-
ción (ETCR) ‘Aldemar Galán’, liderazgos comunales y afro-
colombianos, niños y adolescentes, mujeres, campesinos, 
ganaderos, comerciantes, docentes y transportadores.

A través de la ATI 008 de 2025, la Defensoría del Pueblo 
formuló 15 recomendaciones a la institucionalidad guber-
namental, agrupadas en siete ejes estratégicos, con la fi-
nalidad de prevenir violaciones a los derechos fundamen-
tales a la vida, libertad, integridad y seguridad.

Los siete ejes estraté-
gicos son coordinación de 
la respuesta rápida, disua-
sión de la amenaza bajo un 
contexto de seguridad hu-
mana y de protección a las 
comunidades, investiga-
ción y acceso a la justicia, 
medidas de prevención en 
protección y garantías de 
no repetición, atención 
humanitaria integral, for-
talecimiento de capacida-

des sociales y acompañamiento y gestiones preventi-
vas del Ministerio Público.

Es perentorio, por lo tanto, como llamado insistente 
de la Defensoría, que las autoridades competentes imple-
menten acciones de disuasión, protección, justicia y aten-
ción humanitaria inmediata.

Fuente: defensoria.gov.co 26-06-25


